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1. INTRODUCCIÓN  

El Plan Estratégico de Talento Humano está conformado por los siguientes planes: Plan Anual de 

Vacantes; Plan de Previsión de Recursos Humanos; Plan Institucional de Capacitación; Plan de 

Bienestar Laboral e Incentivos; y Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. A continuación, se presenta 

el avance de cada uno de ellos durante el Tercer Trimestre del año 2024. 

2. ALCANCE 

El presente informe consolida los resultados en las temáticas descritas en el punto anterior y 

corresponden al Segundo Trimestre del 2024. 

3. PLANES TEMATICOS 

3.1 PLAN ANUAL DE VACANTES: 

 

De acuerdo con el informe presentado al Coordinador del Grupo Interno de Talento Humano con corte 

a 30 de septiembre de 2024, el 16.6% de los empleos que corresponden al sistema de carrera 

administrativa se encuentran en vacancia definitiva. A continuación, se detallan las vacantes por 

dependencia: 

DEPENDENCIA VACANTES DEFINITIVAS 

SUB. METROLOGIA FISICA 7 

SUB. M. QUIMICA Y BIOLOGIA 3 

SUB. SERV. METRO. Y R.C.C. 4 

SECRETARIA GENERAL 2 

OFICINA ASESORA DE PLAN. 3 

OFICINA DE INFORMATIVA Y D.T. 2 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 1 

TOTAL  22 

 

De las vacantes relacionadas, se encuentran: cuatro en proceso de nombramiento; tres con autorización 

de lista de elegibles por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC; diez con Estudio 

Técnico de Procedencia reportado por la CNSC; dos empleos pendientes de solicitud de estudio; y, tres 

en proceso del concurso Nación 6. 

Sobre los resultados del Estudio Técnico de Procedencia solicitado a la CNSC mediante Radicado No. 

2024RE045051 de 2024, se precisa que para el empleo reportado con el ID 216538, se concluyó que 
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tomando como base la información reportada en el empleo vacante reportado, y los empleos ofertados 

con OPEC NO. 148935 y 148995 corresponden a “mismo empleo” ya que cumplen con los requisitos 

establecidos en el Criterio Unificado para el “uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 

27 de junio de 2019”, proferido por la Sala Plena de Comisionados el 16 de enero de 2020, lo cual se 

llevó a cabo la autorización de uso de lista de elegible con la Unificación de las Listas de Elegibles 

mencionadas en atención a lo dispuesto en el artículo 15° del Acuerdo No. 019 de 2024, mediante la 

Resolución No. 12934 del 14 de junio del 2024.    A la fecha se realizó el nombramiento y la derogatoria 

del elegible Estiven Sánchez Barrera y se encuentra autorizado el nombramiento de Daniel Contreras 

Niño. 

A continuación, se detalla la situación de los empleos en vacancia definitiva: 
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Adicionalmente, se cuentan en la planta de personal nueve empleos que se encuentran en vacancia 

temporal, los cuales se relacionan a continuación: 

DENOMINACIÓN 

NÚMERO 

DE 

EMPLEOS 

TITULAR O ELEGIBLE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 - 18 
1 

LUIS FELIPE 

HERNANDEZ NO PROVISTO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-15 
1 FERNANDO ALVAREZ B. NO PROVISTO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-12 
1 JUANA MARIA TOVAR EN ENCARGO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-09 
1 LEONOR GÓMEZ B. 

PROVISTO CON 

PROVISIONAL 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-09 
1 

JESSIKA ANDREA 

ZAPATA 

PENDIENTE DE 

POSESIÓN 
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 - 07 1 

ALEXANDER MARTINEZ 

L. NO PROVISTO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 - 05 
1 JUAN ALBERTO ARIAS NO PROVISTO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 - 01 
1 

ANGELA MARCELA 

MARTIN EN ENCARGO 

TECNICO ADMINISTRATIVO 3132 -07 
1 KAREN A. CHITIVA 

PENDIENTE DE 

POSESIÓN 

 

3.2 PLAN DE PREVISION DE RECURSO HUMANO: 

 

Respecto del Plan de Previsión y en el marco de las actividades planeadas, al cierre del 30 de 

septiembre, se tiene: 

I Trimestre: 

De acuerdo con las acciones propuestas en el Plan de Previsión de Recursos Humanos se realizó    

durante el primer trimestre del año 2024 la identificación de vacantes definitivas de la planta de 

personal del Instituto Nacional de Metrología – INM, que no se encontraran reportadas. Mediante 

oficio del 28 de febrero de 2024, se reportaron en el Oferta pública de Empleos de Carrera – OPEC 

un total de once (11) empleos y se solicitó a la Comisión Nacional del Servicio Civil el adelantar el 

Estudio Técnico de Análisis de mismos empleos y empleos equivalentes con relación a las vacantes 

definitivas reportadas. 

A la fecha de este informe no se ha recibido comunicación por parte de la CNSC sobre el estudio 

solicitado. 

II Trimestre: 

Frente a lo planeado para este periodo, como respuesta a la solicitud número 2024RE045051 de 

febrero 28 de 2024 de estudios de empleos y cargos equivalentes, la Comisión expidió la 

Resolución No. 12934 del 14 de junio de 2024, por medio de la cual procedió a conformar la Lista 

de Elegibles Unificada para proveer únicamente la nueva vacante No. 408464 en el empleo 

reportado con el ID 216538, denominado Profesional Especializado, Código 2028, Grado 22. El 

nombramiento correspondiente a la conformación de esta nueva lista de elegibles se encuentra en 

trámite. Sobre los demás empleos en estudio, mediante radicado 2024RS089256 la CNSC 

determinó que no podrán ser autorizados con lista de elegibles toda vez que no guardan 

equivalencia con los empleos ofertados por el Instituto Nacional de Metrología en el proceso de 

selección No. 1511 de 2020 – Nación 3. De otra parte, se reportaron tres empleos para el concurso 

Entidades del Orden Nacional - Nación 6. 

III Trimestre: 

Durante el mes de julio, y con el propósito de dar continuidad al proceso, el INM solicitó al DAFP 

formalmente la designación de Asesor con quien se permita adelantar mesas de trabajo en el 
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proceso de formalización del empleo público en equidad. En respuesta a esta solicitud el DAFP 

delegó al Profesional Gilbert Alexander González Mur para el acompañamiento correspondiente, a 

través del Radicado No. 20244000483631 del 2024-07-25. 

En el mes de agosto se cuenta con el siguiente avance: En el marco del proceso de formalización 

laboral, el INM realizó el informe de la formalización del empleo público en cumplimiento del artículo 

82 de la ley 2294 de 2023 –PND-, sentencias judiciales y circulares vigentes solicitado por el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo mediante comunicación identificada con el radicado 

20244000487391 de MinCIT. 

El 6 de agosto de 2024 se adelantó mesa técnica con el asesor asignado por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública en donde se realizó la contextualización del proyecto y la 

entrega de una copia de los documentos y anexos realizados y aprobados por la Entidad, como 

parte del paso 1 establecido en la Circular Conjunta 100-011 de 2023 del DAFP. Se continuó con el 

paso 2 de la mencionada circular, al realizar nuevamente mediante comunicación identificada con 

el radicado 1-2024-029866 del 9 de agosto de 2024, solicitud de aval y autorización de la cabeza 

del Sector de Comercio, Industria y Turismo para el inicio del trámite de creación de empleos de 

carácter temporal producto del proceso de formalización laboral, el cual debe suscribirse y 

refrendarse por el señor ministro Dr. Luis Carlos Reyes Hernández. 

El 19 de septiembre, se lleva cabo reunión con el funcionario enlace técnico del DAFP, en la cual 

se trató de atender los compromisos asumidos por los secretarios generales de cada sector 

administrativo que habían sido definidos en la reunión celebrada el día 12 de septiembre de 2024, 

y también en aras de verificar avances y cuellos de botella frente a los procesos de modificación 

de planta y estructura que se encuentren adelantando las entidades que integran este sector. 

También se realizó la consolidación de los valores y estadísticas de los contratos de prestación de 

servicios suscritos en el INM, para las vigencias 2021-2022-2023 y 2024. El 25 de septiembre se 

consolidó el Balance de Formalización del Empleo en la Rama Ejecutiva INM solicitado por MinCIT, 

diligenciando la respectiva matriz (en Excel) de la información relacionada con Formalización del 

Empleo, atendiendo la petición elevada por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

El 27 de septiembre se realizó sesión de mesa técnica de trabajo en el DAFP, para retroalimentar 

las observaciones del estudio técnico, con ocasión a la creación de la planta temporal de personal 

del INM. 

 

3.3 PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACION: 

 

El Plan Institucional de Capacitación 2024 del Instituto Nacional de Metrología busca cerrar las 

brechas entre los conocimientos, habilidades y actitudes de los servidores públicos y las competencias 

específicas requeridas para sus cargos. Esto se realiza con el objetivo de fortalecer la institución, 

generar valor público, y asegurar la trazabilidad metrológica y los servicios del Instituto Nacional de 

Metrología. 
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Lo anterior, se ha logrado por medio de actividades priorizadas de acuerdo con las necesidades de 

capacitación de la Entidad, a través del fortalecimiento de las competencias y conocimientos de los 

servidores del INM, que permita ejecutar con eficiencia los procesos internos y orientarse al cliente 

interno, así como asegurar la creación de valor público desde el Instituto para posicionar el aporte de 

la metrología a la competitividad del país. 

De conformidad con las temáticas establecidas en el Plan Institucional de Capacitación, se realizó 

citación por el correo electrónico desde el Grupo de Talento Humano, indicando la hora, metodología 

(virtual o presencial) establecida para las capacitaciones a desarrollar. 

De igual manera, se estableció el personal objetivo y gestor de conocimiento, las actividades se 

realizaron mediante actividades de socialización y capacitación. Teniendo en cuenta la estructura del 

Plan Institucional de Capacitación y en cumplimiento de los procesos de gestión del talento humano 

se realizaron las siguientes actividades. 

3.3.1 INDUCCIÓN INSTITUCIONAL: 

 
La actividad de inducción institucional está disponible en la intranet. Se solicitó a cada dependencia 

que revise y actualice la información correspondiente, la cual luego se envió al área de comunicaciones 

para su actualización final. Esta actividad incluye 10 módulos y una evaluación de conocimientos en 

formato virtual. Una vez que el servidor completa y aprueba la evaluación, se le envía un certificado 

de finalización. 

La jornada de Inducción Institucional se realizó a cuatro (04) servidores públicos posesionados durante 

el tercer semestre de la vigencia 2024, impactando al 80% de la población objetivo. 

 

 

DATOS 

ASISTENTES  4 personas 

OBJETIVO  5 personas 

INDICADOR % 80% 

APROBARON  4 personas 

PERDIERON  0 personas 

NO PRESENTARON  1 persona 

INDICADOR % 80% 
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3.3.2 EJE TEMÁTICO: TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y CIBERCULTURA: 

 

ÁREA DE CONOCIMIENTO CAPACITACIÓN COBERTURA CONOCIMIENTOS 

  ASISTENT

ES 
OBJETIVO 

INDICADO

R % 
APROBAR

ON 
PERDIERO

N 

NO 

PRESENTARO

N 

INDICADO

R % 

SERVIDOR 4.0 -HERRAMIENTAS 

TECNOLÓGICAS 

CAPACITACIÓN 

OFIMÁTICA - 

SUITE 

MICROSOFT 

365 

54 126 42% 15 3 36 28% 

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

SEGURIDAD DE 

LA 

INFORMACIÓN 

EN EL INM 

44 125 35% 10 0 34 23/ 

ANALÍTICA DE DATOS 

CAPACITACIÓN 

POWER BI Y 

POLÍTICA DE 

ANALÍTICA DE 

DATOS 

21 125 17% N/A N/A N/A N/A 

FORMACIÓN SISTEMAS 

TECNOLÓGICOS ESPECIALIZADOS 

CAPACITACIÓN 

ACTIVE 

DIRECTORY 
2 2 100% N/A N/A N/A N/A 

 
 

3.3.3 EJE TEMÁTICO: TERRITORIO VIDA Y AMBIENTE 

 

ÁREA DE CONOCIMIENTO CAPACITACIÓN COBERTURA CONOCIMIENTOS 

  ASISTENT

ES 
OBJETIVO 

INDICADO

R % 
APROBAR

ON 
PERDIERO

N 

NO 

PRESENTARO

N 

INDICADO

R % 

CAMBIO CLIMÁTICO Y DESAFÍOS 

DESDE LA CIUDADANIA 

CAPACITACIÓN 

SOBRE 

RESIDUIOS 

PELIGROSOS 

25 126 19% 13 0 12 52% 

 

3.3.4 EJE TEMÁTICO: PROBIDAD ÉTICA E IDENTIDAD DE LO PÚBLICO   
 

ÁREA DE CONOCIMIENTO CAPACITACIÓN COBERTURA CONOCIMIENTOS 

  ASISTENT

ES 
OBJETIVO 

INDICADO

R % 
APROBAR

ON 
PERDIERO

N 

NO 

PRESENTARO

N 

INDICADO

R % 
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CONTROL INTERNO 

DISCIPLINARIO 

CAPACITACIÓN 

SOBRE 

CONTROL 

INTERNO 

DISCIPLINARIO 

38 125 30% 22 0 16 58% 

CULTURA DE INTEGRIDAD Y 

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

CAPACITACIÓN 

POSIBLES 

ACTOS DE 

CORRUPCIÓN 

16 126 13% 8 3 5 50% 

RENDICIÓN DE CUENTAS 
POLÍTICA DE 

RENDICIÓN DE 

CUENTAS  
43 126 35% N/A N/A N/A N/A 

 
3.3.5 EJE TEMÁTICO: HABILIDADES Y COMPETENCIAS 

 

ÁREA DE CONOCIMIENTO 
CAPACITACIÓ

N 
COBERTURA CONOCIMIENTOS 

  ASISTENT

ES 
OBJETIV

O 
INDICADO

R % 
APROBAR

ON 
PERDIER

ON 

NO 

PRESENTARO

N 

INDICADO

R % 

HABILIDADES BLANDAS 

GESTIÓN DEL 

TIEMPO Y 

TRABAJO 

COLABORATIV

O 

27 126 21% N/A N/A N/A N/A 

MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
CAPACITACIÓ

N MIPG 
23 126 18% 12 0 11 52% 

ACTUALIZACIÓN TRIBUTARIA, 

PRESUPUESTO Y MÓDULOS SIIF 

CAPACITACIÓ

N SOBRE 

RENTA PARA 

PERSONAS 

NATURALES 

40 125 32% 10 4 46 25% 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

CAPACITACIÓ

N 

SUPERVISIÓN 

DE 

CONTRATOS 

28 126 22% 12 0 16 42% 

   
⎯ INDICADORES DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN: 

 

✓ INDICADORES DE COBERTURA: 

 

En el tercer semestre se abordaron doce (12) temáticas de capacitación Plan Institucional de 

Capacitación 2024, en los que se contaron con trecientos sesenta y un (361) participaciones y se 

citaron mil trecientos ochenta y cuatro (1384) personas. 
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Considerando lo anterior, se evidencia que en el tercer semestre hubo una cobertura del 28 % de la 

población objetivo, fortaleciendo así los conocimientos de los servidores públicos que asistieron a 

cada capacitación. 

 

OBJETIVO 1384 personas 

INDICADOR 28% 

 

Según lo anterior, el Grupo de Gestión del Talento Humano invita a los eventos, socialización y 

agendamiento por calendario de Outlook para cada convocado. 

 

⎯ RESULTADOS: 

 

Durante el tercer trimestre del 2024 se llevó a cabo la ejecución de 12 temáticas dando cumplimiento 

al 100% de lo programado para este periodo. 

 

3.4 PLAN DE BIENESTAR LABORAL E INCENTIVOS: 

 

Durante el tercer trimestre del año se realizaron las siguientes actividades programadas en el 

Plan de Bienestar Laboral e Incentivos: 

 

⎯ Actividades relacionadas con la implementación del Salario Emocional: 

Durante el tercer trimestre de 2024, se generaron ocho (8) certificaciones de incentivo por el uso 

de la bicicleta; diez (10) empleados solicitaron el Dia de la Familia; trece (13) empleados 

solicitaron el Dia de cumpleaños; diez (10) empleados solicitaron el incentivo por la Celebración 

del Dia de la Metrología; cinco (5) empleados solicitaron un día de incentivo por obtener una 

calificación sobresaliente en la evaluación de desempeño.  

 

⎯ Eventos Artísticos, Culturales y Celebraciones especiales 

Se realizó la celebración del Dia de Amor y la Amistad con la entrega de un “Desayuno Saludable” 

y obsequio institucional entregado por la Caja de Compensación Compensar, donde se contó con 

la participación de todos los funcionarios que se encontraban en la Entidad el viernes 20 de 

septiembre de 2024. 
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⎯ Informe de aprobación de Horarios flexibles: 

Durante el trimestre se aprobaron las solicitudes de tres (3) horarios flexibles a los empleados de 

planta:  Carlos Castro (SMQB), Olga Jeanet Malagón (secretaria general) y Yineth Paola Ochoa 

(SMF). 

⎯ Implementación del teletrabajo y trabajo en casa: 

Durante el mes de agosto, se avanza en los siguiente. La secretaria general presentó ante a la 

Dirección General, un contexto general sobre la apuesta de implementar el Teletrabajo en el INM. 

La exposición la realizó en contratista asesor Juan Gabriel Jiménez. Como aspectos generales 

se tienen: El teletrabajo es una opción (no una obligación) y su implementación no debe afectar 

la continuidad en la prestación de los servicios. El teletrabajo se enmarca en lo dispuesto en la 

Ley 1221 de 2008, Ley 1562 de 2012 y ley 2191 de 2022. Se acordó avanzar en: Reunión con la 

OAP que permita poder adelantar una evaluación general, priorizar teletrabajos suplementarios, 

avances tecnológicos aplicables, perseguir condiciones especiales, priorizar cargos susceptibles 

de ser evaluados para el teletrabajo, desde la secretaria general y asesores de la Dirección 

apoyar a las Subdirecciones en: Diseño de preguntas y evaluar funciones de cargos 

teletrabajables. Finalmente se acordó en continuar con reuniones de trabajo con los jefes de 

áreas y así continuar con el avance de este proceso. El en el mes de septiembre no presento 

avance en esta actividad. 

. 

⎯ Actividades dirigidas a la niñez y al disfrute en familia: 
 
 
Esta actividad fue reprogramada y se adelantó en el mes de junio con las vacaciones 

recreativas. Se adelanta revisión con intermediario de la Caja de Compensación Compensar 

para la programación de actividades "Celebración Halloween 2024"; “Cierre de Gestión INM – 

2024” y entrega de anchetas a los servidores como incentivo.   
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⎯ Sistema de incentivos y reconocimientos al servidor público: 
 
Se realiza revisión con la Secretaria General, el Coordinador del Grupo Interno de Talento 

Humano y las lideres del Plan de Seguridad y Salud en el trabajo y Plan de Gestión Ambiental 

con el objetivo de presentar propuestas que vinculen a los empleados públicos en actividades 

propuestas en cada uno de estos planes y se generen incentivos relacionados con disfrute de 

tiempo libre remunerado (salario emocional) sobre las acciones propuestas, de preferencia 

grupales.    

 
Adicionalmente, se adelanta con la Caja de Compensación Compensar revisión del Plan de 

Acompañamiento para incluir en las actividades programadas para el mes de septiembre y 

octubre reconocimientos (souvenir) a los empleados y sus familias.   Como resultado de la 

gestión el Instituto Nacional de Metrología recibió agendas y chocolates para entregar a los 

empleados el día de “Celebración Dia del Amor y la Amistad”. 

 
 

⎯ Actividades de liderazgo, mentoría y gestión de cambio: 
 
 
La Caja de Compensación Compensar adelantó la presentación al equipo directivo del Instituto 

Nacional de Metrología – INM, los resultados sobre la Medición del Clima Organizacional y las 

recomendaciones para adelantar actividades que contribuyan con un mejor ambiente laboral a 

partir de las acciones que se programen en el Plan de Bienestar Laboral e Incentivos durante 

el periodo 2024 – 2025. 

 
 

⎯ Caminatas ecológicas y contacto con el medio ambiente: 
 
Realización de caminata ecológica a Chinauta – Rio Panche – Chinauta, que se programó para 

el viernes 27 de septiembre de 2024, entre las 6:30 A.M. y las 18:00 horas.  En este evento 

participaron el 45% de los empleados de planta, previa inscripción. 
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⎯ Actividades para mejorar el clima laboral y el trabajo en equipo: 
 
Durante los meses de agosto y septiembre de adelantó la aplicación de la encuesta para la 

medición de clima laboral.  Al finalizar la fase de aplicación de la encuesta la Psicómetra de 

Desarrollo Empresarial Integral Dra. Johanna López Landinez, reportó una cobertura del 

88.60% de los empleados, equivalentes a 101 aplicaciones, a partir del cierre de la encuesta 

se realizó la fase de depuración y análisis de la información.    Los resultados de la medición 

fueron presentados al Grupo Interno de Talento Humano y al nivel Directivo de la entidad 

durante el mes de septiembre 

 

 

 
 
 

⎯ Sistematización y actualización de datos relacionados con el entorno familiar, gustos y 
preferencias de los servidores públicos: 
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Con el apoyo de la servidora María Fernanda Larrota se ha revisado los datos que se le solicitan 

a los empleados vinculados con el fin de actualizar e incluir datos que le permitan al Grupo 

Interno de Talento Humano la caracterización de las personas que integran la planta de 

personal del Instituto Nacional de Metrología – INM.   La propuesta está pendiente de revisión, 

ajuste y aprobación para proceder con la elaboración de cronograma para la aplicación y 

captura de información actualizada.  

 
 

⎯ Adopción y promoción de la política de integridad, valores institucionales y objetivos 
estratégicos 

 
 
El Grupo Interno de Talento Humano, extendió invitación a los servidores públicos para que 

participaran en el Ciclo de Capacitaciones en Empleo Público sobre Código de Integridad que 

adelantó el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 
 

 

 
 
 

⎯ Ejecución de recursos asignados al PBLI: 
 
Para la vigencia 2024, al Plan de Bienestar Laboral e Incentivos se le asignaron $120.000.000 

de los cuales se les han ejecutado el 76,34%.   
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DETALLE P.B.L.I. 
VALOR PRESUPUESTO APROBADO VIGENCIA 2024 120.000.000 
EJECUCION A SEPTIEMBRE 30 DE 2024 91.608.305 
Celebración Dia del Niño 3.580.800 
Celebración Dia de la Metrología 14.536.600 
Celebración Dia de la Madre 8.187.826 
Celebración Dia del Servidor Público 15.789.733 
Celebración Dia de la Madre - Pasadías 1.177.200 
Celebración Dia del Padre 6.770.420 
Medición del Clima Laboral 6.692.000 
Celebración Vacaciones Recreativas 12.597.779 
Celebración Dia del Amor y la Amistad 5.283.476 
Caminata Ecológica 16.992.471 
SALDOS PRESUPUESTALES SEPTIEMBRE 30 de 2024 28.391.695 

 
 

3.5 PLAN DE SEGUIRIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 

 

A continuación, se describen los avances en cada una de las actividades planteadas, en 

cumplimiento del Plan de Trabajo del SG-SST: 

 

➢ Actualizar la matriz de identificación de elementos de protección personal con los riesgos 

evaluados en la matriz IPVRC. 

 

Durante el mes de junio se recibió por parte de la ARL Positiva la asignación del asesor para 

la realización de la actualización de la matriz de peligros y riesgos. Se realizó cronograma de 

visitas para todos los laboratorios, se dio cumplimiento a las visitas programadas para las 

diferentes actividades que se ejecutan en el INM, queda pendiente el entregable por parte del 

asesor asignado por POSITIVA ARL. 
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➢ Diseñar y formalizar el Programa de riesgo químico: 

 

Durante el tercer trimestre no se realizó el programa de riesgo químico debido a que se debe 

terminar primero la actualización de la matriz de peligros. 

➢ Aplicar batería de riesgo psicosocial: 

 

Para el tercer trimestre se realizó la gestión con compensar IPS para la aplicación de la 

batería de riesgo psicosocial sin embrago por presupuesto no se ejecutó en el tercer 

trimestre, queda pendiente por parte del supervisor del contrato y el profesional encargado 

del SG-SST gestionar el presupuesto para ejecutar la actividad en el cuarto trimestre.  
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➢ Revisar y actualizar la documentación de la plataforma ISOLUCION con los documentos 

actualizados y nuevos del SG-SST. 

 

Se realiza actualización y creación de los siguientes documentos: 

 

⎯ Actualización formato EA-04-F-004-ENTREGA EPP 

⎯ Actualización Manual A-04-M-001-MANUAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

⎯ Creación formato A-04-F-078-CONTROL DE INGRESO DE PERSONAL 

⎯ Actualización documento-A-05-D-002 PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO Y 

DESASTRES. 

⎯ Se realiza la actualización del ANEXO 7. COMPETENCIAS AMBIENTALES, DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO del MIG en lo relacionado a SST, con fecha 

de aprobación 13/Sep./2024.  

⎯ Se realiza la actualización del ANEXO 2. ROLES, RESPONSABILIDADES Y 

AUTORIDADES del MIG en lo relacionado a SST, con fecha de aprobación 

13/Sep./2024. 

 

 

➢ Realizar inducción de seguridad y salud en el trabajo a servidores públicos, contratistas, 

practicantes o proveedores. 

 

Se realiza inducción a contratistas y funcionarios de forma virtual el miércoles 31/07/2024, 

'de' 10:00 a 12:00. 
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➢ Realizar capacitación y acompañamiento del COPASST 

 

 

Se realizó socialización de los indicadores ante el COPASST en reunión mensual realizada 

en las siguientes fechas: 

 

⎯ Septiembre 29 de 2024 

⎯ Agosto 27 de 2024 

⎯ Julio 25 de 2024 
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➢ Realizar seguimiento al comité de convivencia laboral y su capacitación (recibir informes) 

 

Se programa reunión trimestral al Comité de convivencia Laboral en el mes de junio con el 

objetivo de recibir el informe del segundo trimestre y hacerles seguimiento a los compromisos 

pactados en el trimestre se recibe informe trimestral del Comité de convivencia Laboral el 

miércoles 10 de julio se recibe el documento. 

 

 

  

➢ Divulgar a los colaboradores del INM el plan para la gestión del riesgo y atención de 

desastres y los procedimientos operativos normalizados derivados del mismo. 
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Se realiza socialización con una pieza informativa sobre los tipos de emergencia y el plan de 

emergencias del INM. 
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➢ Reportes de indicadores en ISOLUCION del SG-SST 

 

Durante el tercer trimestre se realizó el reporte en ISOLUCION de los siguientes indicadores 

del SG-SST: 

⎯ Ausentismo por causa médica (común)  

⎯ Ausentismo por causa médica (laboral)  

⎯ Frecuencia de accidentalidad    

⎯ Severidad de Accidentalidad  

⎯ Actividades desarrolladas según el plan de trabajo de SST. 

  

➢ Socializar los resultados y análisis de los indicadores del SG-SST debidamente actualizados. 

 

En el tercer trimestre, se llevó a cabo en las reuniones mensuales del Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST), donde se socializo los indicadores de gestión 

pertinentes esto con el fin de garantizar la transparencia y el compromiso con la mejora 

continua en materia de SST. Elaborar Informe de seguimiento al plan de trabajo anual del 

SG-SST 

➢ Gestionar los Hallazgos y las oportunidades de mejora relacionadas con SST definidas por 

cada uno de los Roles del INM. 

 

Para el tercer trimestre se gestiona los siguientes hallazgos y oportunidades de mejora: 

Al inicio de la vigencia 2024 se contaba con: 13 NC, 33 OM cargadas en la plataforma 

ISOLUCIÓN y dos observaciones de auditoría de control interno en la plataforma SISEPM, 

de lo anterior se realizaron las siguientes actividades: 

-Análisis de causas de las 13 NC y el cierre de la NC 123. 

-Cierre de las OM 183, 105 y 225. 

  

-Envío de evidencias de la Observación N°. 2 para tramitar su cierre y reunión para dar 

trámite a la observación N°.5 
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➢ Realizar seguimiento al etiquetado de sustancias químicas de acuerdo con la normatividad 

legal vigente y procedimientos internos. 

 

El miércoles 21 de agosto se realiza visita por parte del profesional Joseph Sanabria de la 

ARL positiva para la actualización de la matriz de identificación de peligros evaluación y 

valoración de los riesgos, donde se tratan temas sobre el etiquetado y almacenamiento de 

las sustancias químicas. 

➢ Realizar exámenes médicos ocupacionales ingreso, periódicos y de retiro. 

 

Dando cumplimiento a los requerimientos por parte del Grupo de Gestión de Talento 

Humano de funcionarios nuevos y el retiro de funcionarios, se adelantó la gestión, 

programación y Práctica de las evaluaciones médico-ocupacionales, se gestiona para el 

segundo trimestre (09) exámenes médicos ocupacionales de ingreso y egreso y (113) 

exámenes periódicos. 

➢ Realizar mediciones ambientales y de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo con la 

necesidad. 

 

Se inicio la realización de 5 dosimetrías el 2024/07/09 para medición de radiación ionizante 

para los siguientes colaboradores: 

  

⎯ Alejandra Pérez 

⎯ Geraldine Aguilar 

⎯ Henry Torres 

⎯ Julio Torrijos 

⎯ Juliana Serna 

 

Andrés Castillo (como encargado de protección radiológica) y Para el mes de agosto se 

recibe el informe de la dosimetría medición de radiación ionizante realizada a los 

colaboradores de la SMQB. 
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➢ Gestionar la publicación de piezas y campañas sobre seguridad y salud en el trabajo con 

comunicaciones. 

 

Se socializa a todos los colaboradores del INM por medio de comunicaciones las siguientes 

piezas informativas y campañas durante el tercer trimestre: 

 

 

 



 
  
 
  
 
 

Código E-02-F-011 
Versión 07 

Página 25 de 31 
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➢ Actualizar y Acompañar el seguimiento al programa de Inspecciones. 

 

Durante el segundo trimestre, se ha llevado a cabo un proceso de apoyo y acompañamiento 

en las inspecciones locativas, así como en la elaboración de los informes del Comité 

Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, Se prevé que, para la primera semana de 

octubre, el COPASST entregará un informe detallado de los hallazgos y recomendaciones 

resultantes de estas inspecciones. 

➢ Gestionar la ejecución del Cronograma de capacitaciones y actividades del SG-SST   

 

Se realizaron sensibilizaciones en los siguientes temas: 

✓ Se realiza Jornada de Orden y aseo el 20 de agosto por cada puesto de trabajo del 

INM. 

 
 

⎯ Riesgo Psicosocial 22 de agosto 

⎯ Socialización Acoso laboral 16 de agosto 

⎯ Inducción a funcionarios y contratistas. 

⎯ Prevención de la Fatiga y de la distracción. 

⎯ Protección radiológica Anexo V resolución 482 sección 1 
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➢ Formalización y reporte de indicadores del PESV 

 

El PESV se formalizo en el mes de marzo y durante el tercer trimestre, se realiza en 

ISOLUCIÓN el reporte de los siguientes indicadores con el objetivo de darle cumplimiento al 

PESV: 

 

⎯ % Exceso Jornadas Laborales Conductores: %EJLC. 

⎯ Inspecciones Diarias Preoperacionales: IDP. 

  

 
 

➢ Seguimiento a las inspecciones preoperacionales de los vehículos del INM. 

 

Se realizó seguimiento a las inspecciones diarias preoperacionales de los vehículos propios del 

INM gestionadas por parte de los funcionarios que tienen el cargo de conductores mecánicos 

durante el trimestre. 

 

RESULTADOS: 

Especificar los resultados concretos obtenidos relacionados con la actividad desarrollada. 

✓ Los indicadores de accidentalidad y enfermedades laborales se mantienen en 1%, dado 

que se presentó un accidente de trabajo en el INM durante el segundo trimestre. 

✓ No se presentaron casos de calificación de enfermedad laboral de los colaboradores del 

INM que están afiliados a la ARL POSITIVA. 

✓ La implementación efectiva del SGSST ha demostrado ser un factor determinante en la 

prevención de accidentes y enfermedades laborales. 

✓ La participación de los colaboradores no solo optimiza la eficacia del sistema, sino que 

también promueve el bienestar general y la productividad de la entidad. Es imperativo 
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continuar con las estrategias de mejora para asegurar la sostenibilidad y el éxito del 

programa de seguridad y salud en el trabajo. 

 

CONCLUSIONES: 

Se da un cumplimiento a el porcentaje establecido en el plan de trabajo como se describe en la 

siguiente tabla: 

 

 

 

⎯ Resultados: 

 

 

✓ Los indicadores de accidentalidad y enfermedades laborales se mantienen en 1%, dado 

que se presentó un accidente de trabajo en el INM durante el tercer trimestre. 

✓ No se presentaron casos de calificación de enfermedad laboral de los colaboradores del 

INM que están afiliados a la ARL POSITIVA. 

✓ La implementación efectiva del SGSST ha demostrado ser un factor determinante en la 

prevención de accidentes y enfermedades laborales. 

✓ La participación de los colaboradores no solo optimiza la eficacia del sistema, sino que 

también promueve el bienestar general y la productividad de la entidad. Es imperativo 

continuar con las estrategias de mejora para asegurar la sostenibilidad y el éxito del 

programa de seguridad y salud en el trabajo. 

 

 

 

 

 



 
  
 
  
 
 

Código E-02-F-011 
Versión 07 

Página 31 de 31 
 

4. CONCLUSIONES 

En relación con la ejecución de las actividades del plan estratégico de talento humano se puede 

concluir que:  

• Actualmente el INM cuenta con (22) vacantes definitivas, de las cuales (3) se encuentran 

en proceso de nombramiento autorización de lista, (10) sin equivalencia, (2) en solicitud 

de estudio de equivalencia, (4) en proceso de nombramiento y (3) se reportaron en el 

concurso de nación 6 del 2024.  

 

• Durante el tercer trimestre del 2024 se llevó a cabo la ejecución de todas las actividades 

programadas en el PBLI cumplimiento al 100% de lo propuesto en este periodo. Se ha 

presentado a la Coordinación de Talento Humano la necesidad de adicionar recursos, 

estimados en $50.000.000 con el fin de adelantar las actividades pendientes de 

ejecución en el Plan de Bienestar Laboral e Incentivos. 

 

• Durante el primer semestre del 2024 se llevó a cabo la ejecución de 12 temáticas dando 

cumplimiento al 100% de lo programado para este periodo. 

 

• De acuerdo con lo establecido en el plan de trabajo 2024, para el III trimestre se avanzó 

un 77.70% en las actividades programadas para el año (108/139), y se le dio 

cumplimiento al 100% de las actividades programadas para el primer trimestre (37/37), 

teniendo en cuenta que se realizaron cuatro Acompañamientos al COPASST, tres 

reportes mensuales de los indicadores y una reinducción, de acuerdo a esta información 

las actividades establecidas para el trimestre estarían dando cumplimiento a el 

porcentaje establecido en el plan de trabajo 

5. ANEXOS 

6. Evidencias Planes Institucionales 

Elaboró, 

Olga J. Malagón D. 
Profesional Especializado 

Sandra M. Viviescas V. 
Profesional Universitario 

María Alejandra Ardila 

Contratista 

María Paula Rodríguez V. 

Contratista 

 Alba Yaneth Niño Quintero  

Técnico Administrativo 

Omar E. Mejia V. 

Profesional Especializado 

. 
Fecha: 2024-10-11 
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